
Santa Elena, mayo 9 de 1997 

Señor 

ERNESTO XAVIER GOMEZ ZAMORA 

- Ciudad. 17 

Estimado Señor Gómez: 

Por la presente pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de DISTRIBUIDORA GENERAL SAN ANTONIO S. A. DISANSA, reunida el 
día de hoy viernes 9 de mayo de 1997, tuvo a bien designarila como PRESIDENTE de la 
Compañía, con los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos le imponen. * 

$ 

Para los fines consiguientes, tengo a bien consignar los siguientes datos: 

1. 
2. 

D
u
 

El nombramiento fué otorgado el día de hoy, viernes 9 de mayo de 1997. 
La Compañía se denomina Distribuidora General San Antonio S. A. Disansa, y este 
nombramiento se otorga a favor del señor Ernesto Xavier Gómez Zamora. 
El organvismo que hace este nombramiento es la Junta General Extraordinaria *de 
Accionistas de Distribuidora General San Antonio S. A. Disansa celebrada el 9 de mayo 
de 1997. 
Las funciones a desempefar son las de Presidente de la Compañia. 
El periodo de duración del cargo es de cinco años. 
El señor Ernesto Xavier Gómez Zamora, en su calidad de Presidente de la Compañía 
ejercerá funciones conforme lo dispone la Ley. 
La Escritura de Constitución fué otorgada en la ciudad de Guayaquil, al 4 de Diciembre 
de 1995, ante el señor Abogado Mario Baqueriza González, Notaria del Cantón 
Guayaquil, la misma que se inscribió a fojas 523 a 531, número 151 del Repertorio de 
noviembre 22 de 1996. 
El nombramiento y la firma del funcionario que autoriza este nombramiento es la que 
consta al final de este y en calidad de Secretaria de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

DISTRIBUIDORA: 4 "SANANTONIO $. A. 

E probo (-fanota la. 
SRTA. NINRA M. CHANALATA NAVECILLA 
SECRETARIA 

  

Sí acepto el cargo 
mayo 9, 1997
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CERTIFICOY QUE EL PRESENTE MOWSRAMIENTU QUEDA INSCRITO EN SU 

RESPECTIVO REGISTRO CON EL No+S6 DE LA FOJA Nos2933 Y, ALOTANA 

BAJO El NoL7b DEL REPERTORIO. ARCHIVANDOSE EL COMPROJFANTE DE PA 

GU DE REGISTAIO Y ADICIONALES. 

   

XD: 1A PROPIEDAD 

EN CANTON SÁNTA ELENA —_     

 


